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Quito, Mayo de 2014 

Señores Accionistas 

OCEANADVENTURES S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañías, en el correspondiente 
reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías y en los Estatutos 
Sociales de Oceanadventures S.A., a continuación consigno el Informe de la 
Administración, en los siguientes términos: 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO 
ECONOMICO DE 2012 

Para el año 2013 se propusieron y cumplieron los siguientes objetivos: 

Incrementar nuestra presencia en el Mercado Europeo 
Incremento en ventas de ambas embarcaciones 

Carenamiento de las embarcaciones 
Recuperación del IVA 
Reducción y Optimización de Gastos S
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Después de un año 2012 en el cual se tuvo señales de incertidumbre en los 
mercados y finalmente se convirtió en un año complicado para la empresa. El año 
2013 demostró reactivación en los mercados tanto europeo como americano. 

En la Economía Mundial tras 4 años de duros ajustes, la eurozona parece haber 
salido de la recesión y encaminado a una débil recuperación. Los mercados 
financieros de Nueva York vivieron un año de récords. 

En el caso de Ecuador el año 2013, fue un periodo en el cual no hubo muchos 
cambios en su economía, aunque se tuvo las Elecciones Presidenciales en Febrero 
del 2013, mismo que tuvo como resultado la reelección del Presidente. 

Con todo lo mencionado anteriormente Oceanadventures tuvo un año bueno 

financieramente. Las ventas tuvieron un incremento del 21,64%, mientras que los 

costos de ventas se incrementaron en un 17,28%, y los gastos un 3.78%. 

Las ventas del Eclipse fueron de  USD6.771.966 versus el presupuesto de 
USD6.036.403, dando un porcentaje por encima del presupuesto de 12.19%. El 
año 2013 se cerró con una ocupación del 73.3% versus un presupuesto de 64.10%. 

Las ventas del Athala fueron de  USD2.207.943 versus el presupuesto de 
USD2.147.023, dando un porcentaje por encima del presupuesto de 2.84%. El año 
2013 se cerró con una ocupación del 78.50% versus un presupuesto de 77%. 
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En términos consolidados, la Compañía registro en el ejercicio 2013 una utilidad 
antes de impuestos de USD1.725.858 versus un presupuesto de USD646.967, 

dando un porcentaje por encima del presupuesto de 166.76%. Esto resultado se da 
principalmente por un incremento del 9.73% de ventas, incremento del 76.38% en 
otros Ingresos, optimización del 8.83% de gastos, y 71.22% de otros gastos, 
versus el presupuesto. 

La utilidad neta después de impuestos fue USD1.110.945 versus el presupuesto 
USD412.441, dando un porcentaje por encima del presupuesto de 169.36%. 

La embarcación Eclipse hizo un mantenimiento a Flote en las Islas Galápagos, 
donde se efectuaron trabajaos de la parte hotelera, además del mantenimiento de 
maquinaria, con un costo total de USD463.566 versus el presupuesto de 
USD366.886. 

La embarcación Athala fue sometida a un Dique Seco en Guayaquil, en los astilleros 
de Maridueña, con un costo total del USD 349.324 versus el presupuesto de 
USD181.184. 

A pesar de que los costos de Dique de ambas embarcaciones superaron el 
presupuesto, esto fue compensado con la optimización de costos de Mantenimiento 
de las embarcaciones, y el beneficio de un costo de combustible menor al 
presupuestado. 

Durante el 2013 se continuó con la recuperación del IVA según detalle a 
continuación: 

Y Se recuperó USD121.364 de un total de USD127.514 perteneciente al 
periodo de Agosto a Diciembre 2012. 

Y Se recuperó USD120.592 de un total de USD122.488 perteneciente al 
periodo de Enero a Marzo del 2013. 

Y Y finalmente del período Abril a Diciembre 2013 se presentó un reclamo por 
un valor de USD325.249 de los cuales durante el 2014 se han recuperado 
USD179.615 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL Y DEL 
DIRECTORIO 

La administración, como ha sido su costumbre, ha dado estricto cumplimiento a las 

resoluciones tomadas por la Junta General de Accionistas y del Directorio, que han 
sido convocadas o instaladas de acuerdo con la Ley. 

CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
DERECHOS DE AUTOR POR PARTE DE LA COMPANIA 

La Compañía ha cumplido con todas las normas sobre propiedad intelectual, 
especialmente aquellas contenidas en la Ley de propiedad Intelectual, Legislación 
Comunitaria e internacional vigente. Así mismo, la Compañía ha cumplido con las 
normas sobre derechos de autor, habiendo obtenido todas las licencias necesarias 

para su actividad, especialmente sobre licencias de uso de softwares y copyrights. 

CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE LA INFORMACIÓN DE 

ACCIONISTAS EXTRANJEROS. 

La Compañía ha cumplido con las disposiciones constantes en la Ley Reformatoria a 
la Ley de Compañías publicada en el RO No 591 del 15 de mayo de 2009 y las 
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subsiguientes resoluciones, que tratan sobre la información de accionistas 

extranjeros. 

INFORMACION SOBRE HECHOS EXTRAORDINARIOS EN EL AMBITO 
ADMINISTRATIVO, LABORAL Y LEGAL 

Finalización del proceso de Capitalización de préstamos de accionistas, 
capitalización de reserva estatutaria, capitalización de utilidades no distribuidas a 
socios 2011 y la compensación de la reserva legal con pérdidas acumuladas, 
fortaleciéndose así el capital de la compañía. 

RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE POLITICAS Y 
ESTRATEGIAS PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO ECONOMICO 

Concretar Negocios con clientes para el Eclipse. 
Concretar Negocios con clientes para el Athala. 
Fortalecimiento de las relaciones con clientes extranjeros 
Control permanente del servicio prestado a bordo. 
Evaluación y cumplimiento del presupuesto. 
Mantener la optimización de costo y gastos. 
Reducción del nivel de deuda. 
Control mensual de resultados. X
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Finalmente debo reiterar mi agradecimiento por el apoyo recibido del Directorio y 
los Accionistas a esta Administración. 

Atentamente, 

César A. Chiluisa S. 
GERENTE GENERAL


